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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

' 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
i de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
- dad de las invenciones de tipo industrial que tienen .por
* 5 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
íí. por consiguiente como patentables, las nuevas máqujj&s, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.V&a am* . —
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

* al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con-
 ̂ - Í0 tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no

!
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuhrimien
tos de tipo científico (Arta. 47). .....

! ' i .. .* '.
+ *t El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la Orden de 16 de Noviembre de 1933. confirma el criterio
18 legal* de que también serán patentables los instrumentos, ob

jetos, 0 partes de los mismos, que aporten a la función a

: t que son destinados, un beneficio 0 efecto nuevo, y en defjL
- nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

J " -).
i \

riormente conocido.
30 Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar

' " . ' ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
raree, que la invención a que se refiere la presente memo-

j -' ria, constituye una novedad industrial, con características

: '- '* 25
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío-

! - - ' j] - - . -. tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
i
.j --" los méritos de quien aporta a la industria del país una me-

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
j.: das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 relación
;3 1 ; '* .'.r-'/-'"

-&-.30: '
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935)* * - '

... r** \ ' * -̂ /*̂**!'  ̂ - * *
: 4̂ . i - * l-'J .'i* .



Antes de pasar a describir el objeto de la inven­
ción, hemos de indicar, que la finalidad de la idea es pro­
porcionar al mercado, un nuevo.dispositivo de afianzamiento 
para vehiculos-grua de juguete, que se asemeja al máximo a 
los empleados por los caminos, grúa reales. ***\

- Por tanto, podemos deducir a priori, que.la úni­
ca novedad de la invención reside en el mayor alinéate, que

-*** *
incorpora al juguete, y en la sencillez y eficacia de funio-
namiento. ' .  ̂-

. A partir de estas puntualizaciones, la.i^ea se me
' , **!.* 'terializa mediante la prevüóh de un cajetín abierto .late­

ralmente y solidarizable al chasis del vehículo, en'ál in-
* * *terior del cual, se alojan, *en disposición paralela**y con 

movimiento deslizable limitado por un juego de topes, dos 
brazos orificados en su extremo libre, para abrazado de un 
vastago emergente de una placa horizontal en función de pie 
de apoyo. ' .

Dicha placa horizontal, montada con carácter as- 
cendente-descendente, se encuentra obligada hacia la posi­
ción elevada constatemente, por acción de un resorte heíicoj 
dal, montado sobre el vastago deslizable en el interior de

. los orificios.de los extremos de los brazos. Finalmente di-
. * - . - -.

cha plataforma prevee un.mecanismo que mediante un movimien­
to combinado de giro y descenso, le obliga a tomar contacto, 
permanentemente, con el suelo para cumplir su función de a- 
fianzamiento.

Para complementar ía descripción que seguidamente 
se va a realizar y con el fin de.ayudar a la mej^r compren­
sión de las características del invento, se acompaña a la



 ̂ -
- 4 - . . ,'r ̂  ' . -

y i ' ' i ' . . ' presente memoria descriptiva, como parte integrante de ella
¡ . de un juego de dibujos en los cuáles se representa él obje-
j to de la invención, sin que deba entenderse que la repre-.
: sentación gráfica aludida constituye una limitación.(tp las

8 características peculiares de esta solicitud. .** A
1 ' :* A tal efecto:
? La Figura 13.- Corresponde a una vista ^dñ^al'*** .'
? ' , del cajetín;actuante de guia para el deslizamiento telesco-

pico de los brazos portadores de las plataformas dê  apoyo
10 (también representadas). En dicha figura podemos apreciar

- claréente como se efectúa el montaje del cajetín, al'.chasis
-¡ del vehículo. . . ...
!í.
-.! *. - *.. *i * La figura 23.- Muestra una planta superior del cor.
d .-f juntas cajetín-brazos portadores de las plataformas de apoyo..

18 ^ La figura 33.- Corresponde a una vista lateral del
citado cojetin en el interior del cual se observa la dispo-
sición de los brazos portaplataformas seccionados.

.i Por último la figura 43.- Muestra una perspectiva
en despiece de los elementos:constitutivos del mecanismo de

! . . ' 20 montaje y bloqueo de la plataforma en sus posiciones de uso
r - y desuso. -

A tenor de los diseños comentados se deduce que
! . .. i . . el dispositivo de afianzamiento para vehículos grúa de jugue
- te que nos ocupa se constituye a partir de un cajetín para-

j'
25 lepipedico rectangular-1-, con órganos de anclaje al chaás

í - del vehículo -2-, en el interior del cual se ocluyen por des-
lizamiento unos brazos -3- portadores én su extremo libre
de las plataformas de apoyo -4-. t

--Í '.
30 ., .Dicho cajetín paralelepipedico rectangular -1- a-

i3 : * y *' '' //'' *'* r"*' -J'-',;.',.'.,. i'-*..'.:.' '.'"'̂-..1,. : *
r r . *- ' :.\p* .-1-̂*; ^- .. . - . ... . - - ' --.
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bierto por sus caras menores, prevee, internamente un ta­
bique -5- que lo divide en dos mitades gemelas, y externa- , 
mente, dos vástagós cilindricos -6-, emergente verticalmen­
te de dos de sus caras laterales, que actúan como*órganos ds

# * ? w
anclaje al chasis del vehículo -2- mediante orifitip¿ rosca 
dos y tornilleria. * t *

. . Cada uno de los brazos -3- ocluible en e^^nterio ?
del cajetín -1-, se constituye mediante una barra de sec­
ción -eñ "H" con uno de sus extremos resuelto segÚA.uh paso . 
cilinddco -7- en el interior del cual se aloja un**j/á§tago 
-8- rematado en uno de sus extremos mediante un. regruesa-
miento -9- y en el otro merced a una placa -10-. i .*** i * *..*

¡ ; Como quiera que el deslizamiento de,los brazos 
-3- en el interior del cajetín -1- originaria en ocasiones 
la extracción u ocultación involuntaria de dichos brazos -3- 
se ha previsto la disposición de un juego de topes consisten­
te para la ocultación en un tope -11- emergentes de los bra­
zos, -que al final del recorrido ataca aletas -12- conforma­
das en el extremo libre de los brazos -3- que actúa sobre sen 
dos vastagos -13- emergentes hacia el interior del cajetín
-1- .

Para finalizar se ha previsto que la plataforma 
de apoyo -4- esta dotada de un movimiento ascendente-descen- 
dente, con carácter optativo, mediante la disposición combi­
nada de un resorte helicoidal -14- montado sobre el.vástago 
-8- y aprisionado entre el regruesamiento -9- y el paso ci­
lindrico -7- de los brazos -3-; una ranura pasante -19- pre

i 'vista en dicho paso cilindrico -7- y una chaveta L15- soli­
daria delvástago -8-. Todo ello de forma que en posición



de no uso y por acción del resorte -14-, la chaveta -16-
se encuantra alojada en el interior de la ranura -15- y por
consiguiente el conjunto plataforma -4-, elevado¿ bastando
Unicamente presionar sobre el extremo regruesado -9- 4el vas
tago -8- para que, venciendo la acción del resorte* ̂ 14-, la * ' '****" plataforma descienda hasta apoyarse en el suelo, pudiendo+ + + <;
bloquearse en esta posición mediante un giro de d^ehe.extre-

** *mo regruesado -9-, y por consiguiente del conjunto, qpe ori­
gina el ataque de la chaveta -16- contra el borde inferior+ **  + + + +
del paso cilindrico -7-, una vez extraída de su alojamiento
en el interior de la ranura durante el movimiento descenden-

' ' **-.*-''*te p.el conjunto. * '^

¡...

. : '
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

' * *  *  *en los principios fundamentales de la idea, que soq.ép esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la^escrip, 
oión hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatutoí^gente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentóles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, di^qqpiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado'*, fiando 
asi él criterio del legislador en el sentido de que ^aten-

t * * *tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
t * e e *

e iudustrializable, nadie podrá apoyarse en ella par% a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^ pre­
sentarla como nueva y propia. ,

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción deí objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas¿como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1934, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

. 28 ' tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar;

NOTA DE REIVINDICACIONES .
' ' E¿ resúmen, el privilegio de explotación^exolusi-

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-

//. ; ' ' i;? - -
.guiantes: . * < "'J -* - "* - *' "'



1.- DISPOSITIVO DE AFIANZAMIENTO PARA VEHICULOS-GRUA 
DE JUGUETE, caracterizado esencialmente por el hecho de - 
comprender un cajetín, transversal al chasis y dispuesto 
en la parte inferior del mismo, que presenta sendas* 4ajea- 
dos longitudinales paralelos, en cada uno de los qua^es - 
queda ocluida una barra en forma de "H", la cual finaliza 
en un extremo en nervaduras verticales que, en co&b¿M^aci¿n 
con relieves internos de los cajeados, constituyen límites 
de desplazamiento, en extracción, de las barras, qq^tienen 
un movimiento contrario de trabajo; hallándose ellsf&ro ex­
tremo de dichas barras dotado de un paso cilindrico yerti- 

. . , **!' 
cal, en el que se aloja, un vastago solidario de ün*pie -

'***'subsidiario, que tiende a una posición de elevación al es­
tar solicitado por un resorte arrollado sobre la parte su­
perior del vástago., fuera del cilindro vertical; viniendo 
a actuar en el afianzamiento del vehículo al estar tyaccio- 
nadjo hacia la parte inferior y girar 90 grados, con lo que 
queda desencastrada una chaveta que dicho vástago posee - 
y que inicialmente había quedado alojada en una ranura pre­
vista al efecto en el cilindro vertical, de tal manera que 
dicha chaveta queda apoyada en el borde inferior del cilin­
dro, hasta tanto es regresada voluntariamente a su encas­
tre en la ranura.

2.- Se reivindica\por óltimo como objeto sobre el - 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 

.DISPOSITIVO DE AFIANZAMIENTO PARA VEHICULOS-GRUA DE JUGUE­
TE



Todo conforme, queda descrito y." reivindicado en
la Presente Memoria descriptiva que consta de nueva páginas
mecanografiadas y dibujos adjuntos. .

. - . - - *  '  ' - . *. - . * . + * + * '  +

.
- . Madrid, 4 de Abril ke. *1.979
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